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CONTESTACIÓN A LA PREGUNTA PRESENTADA A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DE 
CONTRATACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO EL DÍA 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024, RELATIVA 
A LA LICITACIÓN DEL SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN PARA EL SUMINISTRO DE 
CALZADO Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL PARA EL PERSONAL DEL 
CABILDO INSULAR DE TENEIFE, MEDIANTE PROCEDIMIENTO RESTRINGIDO, SUJETO 
A REGULACIÓN ARMONIZADA (Expediente E2024005396). 
 
A través de la Plataforma de Contratación del Sector Público se realizó la siguiente pregunta: 

 

Usuario que pregunta: suecos 

- Pregunta 1: “¿Hola, me gustaría poder participar, como se haría en esta? Las 

especificaciones técnicas concretas se proporcionarán en el modelo de invitación para las 

contrataciones específicas, que se enviará a las empresas que hayan sido admitidas en la Fase 

I del SDA, ¿no? ¿Cuándo sabremos algo más? ¿Necesitamos los pliegos técnicos?”.  

 

Respuesta: De conformidad con lo señalado en la cláusula 11.6 del PCAP las empresas que 

deseen participar a dicha licitación deberán remitir a través de la Plataforma de Contratación del 

Sector Público la solicitud de participación conforme al modelo Anexo I.B. del PCAP, 

acompañado de la documentación que se relaciona en el mismo, acreditativa de los requisitos 

señalados en la cláusula 4 y Anexo I.A. del PCAP. 

Asimismo y de conformidad con la cláusula 11.7 del PCAP, Solo podrán participar en el 

procedimiento para la contratación específica los licitadores admitidos en el sistema en el 

momento de iniciar la contratación específica, y a dichos licitadores se les cursará invitación a 

presentar oferta a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público, figurando en 

dicha invitación la especificaciones técnicas de los bienes a suministrar. 

Tal y como consta en el procedimiento detallado en la cláusula 11.6 una vez finalizado el plazo 

de 30 días naturales desde el envió del anuncio de la licitación al DOUE para presentar las 

primeras solicitudes de participación, que finaliza el próximo día 27 de septiembre de 2024 a las 

23:59 horas, esta Administración dispone de un plazo de 10 días hábiles siguientes, salvo 

prórroga de dicho plazo conforme al artículo 225.3 LCSP, para reunirse la Mesa de 

Contratación para calificar la documentación general presentada, y acto seguido elevará al 

órgano de contratación  los candidatos que cumplen con los requisitos a efectos de que 

proceda a su admisión. 

Una vez admitidas o excluidas las empresas en cada una de las categorías, de conformidad 

con lo indicado en el párrafo anterior, se les notificará su admisión o no, creándose la primera 

lista de licitadores admitidos en el SDA, que debido a la naturaleza propia del sistema podrá 

ser ampliada sucesivamente siempre que existan nuevas solicitudes de empresas que 
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cumplan con los requisitos de admisión y, acto seguido, se podrá cursar la primera invitación 

para solicitar ofertas a los licitadores que integran cada categoría. 

Y finalmente, se llevarán a efectos las contrataciones específicas de suministros a 

medida que vaya surgiendo las necesidades. 

 

Las especificaciones técnicas solo serán remitidas cuando se cursen las invitaciones 

para presentar ofertas en el momento de realizar las contrataciones específicas, ya que será en 

ese momento cuando se conozcan las necesidades de los bienes a suministrar. 

 

Lo que se comunica a efectos de su publicación en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público para general conocimiento de todos los interesados en la licitación. 

 

 

La Jefa del Servicio, p.a. 

Beatriz E. Saro Luis de Vera 

Código Seguro De Verificación wEoBEMTDz2OaqjoDYcr1fQ Estado Fecha y hora

Firmado Por Beatriz Eladia Saro Luis de Vera - Puesto Singularizado  Oficina de Contratación
Administrativa
Observaciones: Por ausencia de la Jefa del Servicio

Firmado 10/09/2024 10:01:17

Url De Verificación https://sede.tenerife.es/verifirma/code/wEoBEMTDz2OaqjoDYcr1fQ

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Página 2/2

https://sede.tenerife.es/verifirma/code/wEoBEMTDz2OaqjoDYcr1fQ

